
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210049400 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Monica  Calderon 
Benavidez

Nidia  Calderon 
Benavidez

16/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca

41001311000420210037100 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Finolina  Gonzalez De 
Tapia

Abrahan  Tapia Charry 16/12/2021 Auto Decide - Remueve Y 
Designa

41001311000420210040200 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Oscar Javier Medina 
Buendia

Maria Eugenia Cardozo 
Cabrera

16/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca

41001311000420210049700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jessica Viviana 
Fontecha Zabaleta

Andres Felipe Doblado 
Diaz

16/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha martes, 11 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210049900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Raul Mauricio Avila 
Mendieta

Francy Rocio Chavarro 
Cardozo

16/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

41001311000420210049800 Procesos 
Verbales

Martha Piedad Cedeño 
Borda

Jaime  Otalora Vargas 16/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

41001311000420210046900 Procesos 
Verbales

Christian  Toro Alvarez Angela Patricia Leiva 
Andrade

16/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

41001311000420210047900 Procesos 
Verbales

Ronal Alberto Vega 
Diosa

Esperanza  Velasquez 16/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

41001311000420210045900 Procesos 
Verbales

Clavel  Ortiz Lozano Pablo Armando 
Baquero Contento

16/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

41001311000420210048900 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jairo Alexander Mendez 
Cuellar

Jeniffer Anisla Ramirez 
Torres

16/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha martes, 11 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HABIB MIGUEL ORTIZ FRANCO

Secretaría

Código de Verificación

d009242f-053a-42e3-b492-0ca3e3bb6acc

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Martes, 11 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210048700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yina Paola Retamal 
Quimbaya

Aldemar  Camacho 
Salcedo

16/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca

41001311000420210046600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yuli Andrea Verjan 
Curaca

Hector Julio Cruz 
Losada

16/12/2021 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 11 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HABIB MIGUEL ORTIZ FRANCO

Secretaría

Código de Verificación
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

Fecha:      16 DE DICIEMBRE 2021                        
16 DICIEMBRE 2021  Clase de proceso: V. ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL 

Demandante:  
Correo electronico: 
 
Apoderado 
Correo electronico:  

MONICA CALDERON BENAVIDEZ 
Calderonedinson90@hotmail.com 
 
LENIN LOPEZ AUDOR 
Lenin.lopez1811@gmail.com  
 

Titular Acto 
Juridico:  
Correo electronico: 

NIDIA CALDERON BENAVIDEZ 

Radicación:  41001-31-10-004-2021-00494-00 
  Decisión: ADMITE 

  
 
Por cumplir con el lleno de los requisitos legales, la anterior demanda Verbal Sumario 
de Adjudicación Judicial de Apoyos propuesta por MONICA CALDERON BENAVIDEZ 
a través de apoderado judicial, en beneficio exclusivo de NIDIA CALDERON 
BENAVIDEZ el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO darle 
tramite de verbal sumario del Art. 390 del CGP con aplicación de las reglas del artículo 
38 de la Ley 1996 del 2019.   
 
2.- Ordenar la Notificación personal a la Procuraduría Judicial de Familia de esta 
ciudad, para lo de su cargo (Art. 579 C.G.P.). 
 
3.- ORDENAR la realización de la valoración de apoyo de la señora NIDIA CALDERON 
BENAVIDEZ, el cual podrá ser allegado por la parte demandante. El informe de 
valoración de apoyo debe contener como mínimo:  
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilita da para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 

 b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía 
en las mismas. 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de 
la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros 
aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales 
de la persona titular del acto jurídico. 

 

6. OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, Personería Municipal y Gobernación del Huila 
así como la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección 
Constitucional delegadafamilia@personeriabogota.gov.co y Secretaría Distrital de 
Integración Social dvelascov@sdis.gov.co para que informe el trámite respectivo 
para la solicitud del servicio de valoración de apoyo de persona con discapacidad 
(art. 11 ibidem).   

 

7. Teniendo en cuenta la condición de persona con discapacidad de la señora NIDIA 
CALDERON BENAVIDEZ, para garantizarle el goce o ejercicio de su derecho de 
defensa y contradicción en este juicio en igualdad de condiciones es necesario la 
designación de un curador adlitem para que lo represente en la presente acción. 
 
Para lo cual se procede a designar IVAN MAURICIO PUENTES como curador ad litem 
de la señora NIDIA CALDERON BENAVIDEZ notifíquesele y córrasele el traslado de la 
demanda y sus anexos para que en el término de diez (10) días la conteste.  La 
notificación se hará en los términos del Decreto 806 del 2020 inciso 1 articulo 8 por 
correo electrónico que registra en el Registro Nacional de Abogado, en tal sentido se 
ordenará por secretaria la notificación por este medio desde el correo institucional del 
Juzgado. 
 

8. Previo a decretar la medida provisional solicitada, se ordena informe socio-familiar 
por parte de la Asistente Social del Juzgado.   

 

9. RECONOCER personería jurídica a LENIN LOPEZ AUDOR C.C. No. 7.702.527 T.P No. 
300577 del C.S.J. para actuar dentro del presente proceso como apoderado de la 
parte demandante en los términos y fines del memorial poder arrimado con la 
demanda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:delegadafamilia@personeriabogota.gov.co
mailto:dvelascov@sdis.gov.co


 
 

 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-
de-neiva 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5db69569dc6287c145001d6e244c0eff73866f26950cda06dc7c0ce0a342f05

Documento generado en 16/12/2021 03:29:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

Fecha:   16 DE DICIEMBRE 2021                           
 
16 DICIEMBRE 2021 

Clase de proceso: V. ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL 
Demandante:  
Correo electronico: 
 
Apoderado 
Correo electronico:  

FILONILA GONZALES DE TAPIA 
islenyac@hotmail.com 
 
FERNANDO VIVAS CEDEÑO 
fervice83@hotmail.com. 

Titular Acto 
Juridico:  
Correo electronico: 

ABRAHAM TAPIA CHARRY 
 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00371-00  
Decisión: DESIGNACIÓN CURADOR ADLITEM 
  

 
Como la Doctora MARIA NANCY POLANIA en memorial de fecha 09 de diciembre de 
2021 presento excusa para no aceptar su designación como curadora ad litem del 
señor ABRAHAN TAPIA CHARRY se removerá y en su lugar de designará a JORGE 
PAOLO VALDERRAMA C.C. No. 7.724.471 TP. 173935 notifíquesele y córrasele el 
traslado de la demanda y sus anexos para que en el término de diez (10) días la 
conteste.   
 
La notificación se hará en los términos del Decreto 806 del 2020 inciso 1 articulo 8 por 
correo electrónico que registra en el Registro Nacional de Abogado, en tal sentido se 
ordenará por secretaria la notificación por este medio desde el correo institucional del 
Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-
de-neiva 

Firmado Por:

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:islenyac@hotmail.com
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva


 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf906b7f2dd8361cb7eddc52cbf17605a7c955636cf2ae02f4c2271bdefb4eea

Documento generado en 16/12/2021 03:29:41 PM
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JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA  

                         NEIVA-HUILA 
 

 
 

Fecha: 16 DE DICIEMBRE 2021  
Auto Interlocutorio 

 

Clase de proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: OSCAR JAVIER MEDINA BUENDIA 
Demandada: MARIA EUGENIA CARDOZO CABRERA 
Radicación: 41001-31-10-004-2021-00402-00 
Decisión: Admite demanda 

   

  
Al ser SUBSANADA la demanda en referencia, el Despacho Dispone:  

  
1).ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

que instaura a través de abogada el señor OSCAR JAVIER MEDINA BUENDIA en 
contra de la señora MARIA EUGENIA CARDOZO CABRERA y darle el 
trámite consagrado el artículo 523 C.G.P.  

  
2).Correr traslado de la demanda y anexos a la demandada MARIA EUGENIA 

CARDOZO CABRERA  por el término de 10 días, para que conteste a través de 

abogado.   

  
3). La notificación personal de la demandada MARIA EUGENIA CARDOZO 

CABRERA, se procurará conforme a lo indicado en el artículo 8º. del Decreto 

legislativo 806 del 4 de junio de 2020, a través del correo electrónico suministrado 

en la demanda, adjuntando el presente auto admisorio, el inadmisorio y la 

subsanación, junto con la demanda y los anexos. Situación a cargo de la parte 

demandante, quien deberá demostrar la notificación electrónica al demandado con 

el acuse de recibo del iniciador, u otro medio que permita constatar el acceso del 

destinatario al mensaje de datos, para así poder contar los términos de traslado por 

parte de la secretaria del juzgado. (Sentencia C-420 de 2020). Y el emplazamiento 

según sea del caso se surtirá únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito (art. 10 del Decreto 

806 del 04-096-2020). 

 

4). De conformidad con el memorial poder allegado, se reconoce personería a la 

abogada LAAURA SOFIA MATTA MONTNERO, C.C. No. 1.006.089.350, T.P. 
350314 CSJ, para representar en esta acción a la demandante MARIA EUGENIA 
CARDOZO CABRERA 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  

 



Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 
Fecha: 16 DICIEMBRE 2021 
Auto Interlocutorio 

 

Clasedeproceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL MUTUO ACUERDO 
Demandantes: JESSICA VIVIANA FONTECHA Y  

 ANDRES FELIPE DOBLADO DIAZ 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00497-00 

 

 

Decisión:  admite  demanda 

 

De conformidad con el artículo 523 C.G.P.,  ordena la apertura de la LIQUIDACION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que a través de abogados en ejercicio han 

Presentado de común acuerdo la señora JESSICA VIVIANA FONTECHA y el señor 

ANDRES FELIPE DOBLADO DIAZ.  

En razón a lo anterior el juzgado dispone:  

1º. Notificar la presente acción por estado, en razón a que fue presentada por mutuo 

acuerdo entre los apoderados de las partes. 

2º. Hecho lo anterior, De conformidad con el inciso 7 del artículo 523 C.G.P., se 

ordena el Emplazamiento de los acreedores de la Sociedad Conyugal, para que 

hagan valer sus créditos. Dicho  Emplazamiento se publicará el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de la Rama Judicial, articulo 10 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, sin necesidad de publicación de medio escrito. 

 

3º. Se reconoce personería a los  abogados de las partes Dra. MARIA ANABEY 

CEDEÑO BORDA   T.P. No.338.576 CSJ y JUAN MANUEL GARZO  T.P. No. 170.690 

CSJ, para actuar en esta acción como apoderada  de los demandantes JESSICA 

VIVIANA FONTECHA ZABALETA y  ANDRES FELIPE DOBLADO DIAZ,  acorde 

facultades otorgadas en memorial poder.  

    Notifíquese y Cúmplase.  

   La   Juez 

 

 

Firmado Por:



 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Neiva, Huila, 16 de diciembre de 2021 
Radicado: 41001-31-10-004-2021-00499-00 

Auto Interlocutorio: N°.366 
Proceso: DEMANDA DE DIVORCIO - MATRIMONIO CIVIL 
Demandante: RAUL MAURICIO AVILA MENDIETA 
Demandado: FRANCY ROCIO CHAVARRO CARDOSO 
Decisión: Inadmite demanda 

 
Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado: 
 

1. No se indica cuál fue el domicilio común de las partes y si aún lo conservan (artículo 28-
2 del C.G.P., Competencia Territorial).  
 
 
Dadas las anteriores falencias que presenta la demanda, el Juzgado la INADMITE, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo N°.806 de 2020, artículos 28-2, 82 y 90-
1 del C.G.P. concediendo a la parte interesada el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda presentada integrada en un solo escrito, so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Neiva, Huila, 16 de diciembre de 2021 
Radicado: 41001-31-10-004-2021-00498-00 

Auto Interlocutorio: N°.365 
Proceso: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demandante: MARTHA PIEDAD RODRÍGUEZ GUZMAN 
Demandado: JAIME OTÁLORA VARGAS 
Decisión: Inadmite demanda 

 
Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado: 
 

1. No se indica cuál fue el domicilio común de las partes y si aún lo conservan (artículo 28-
2 del C.G.P., Competencia Territorial).  
 
2. Carece de la afirmación bajo la gravedad del juramento que la parte interesada debe 
hacer respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, no indica la forma como la obtuvo, ni allega las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, 
tal como lo dispone el inciso 2º. del artículo 8 del Decreto Legislativo N°.806 del 04 de junio 
de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 
Dadas las anteriores falencias que presenta la demanda, el Juzgado la INADMITE, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo N°.806 de 2020, artículos 28-2, 82 y 90-
1 del C.G.P. concediendo a la parte interesada el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda presentada integrada en un solo escrito, so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular 3212296429 

 

Fecha: 16 DICIEMBRE 2021 

Auto Interlocutorio No. 361.-  

Proceso IMPUGNACION PATERNIDAD  

Demandante CHRISTIAN TORO ALVAREZ  

Demandada ANGELA PATRICIA LEIVA ANDRADE  

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00469 00 

Decisión: Inadmisión 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado que: 
 

 La demanda debe presentarse en contra de la menor de edad E.S. TORO LEIVA, 
representada por su progenitora ANGELA PATRICIA LEIVA ANDRADE, de conformidad 
con el Art. 54 CGP en armonía con el Art. 306 CC modificado por el Decreto 
2820/74, Art. 39, que dice que cualquiera de los padres representa 
judicialmente al hijo.  

 
 Dada la anterior falencia que presenta la demanda, se INADMITE de conformidad 

con el Art. 54 CGP en armonía con el Art. 306 CC modificado por el Decreto 2820/74, 
Art. 39., concediendo a la parte interesada el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, presentada integrada en un solo escrito, so pena de su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

Firmado Por:
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular 3212296429 

 

Fecha: 16 diciembre 2021 

Auto Interlocutorio No. 362.-  

Proceso IMPUGNACION PATERNIDAD  

Demandante RONAL ALBERTO VEGA DIOSA 

Demandada ESPERANZA VELASQUEZ  

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00479 00 

Decisión: Inadmisión 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado que: 
 

 1.- La demanda debe presentarse en contra de los menores R.Y, D.O. y E. S. VEGA 
VELASQUEZ, representados por su progenitora ESPERANZA VELASQUEZ, de 
conformidad con el Art. 54 CGP, en armonía con el Art. 306 CC, modificado por el 
Decreto 2820/74 Art. 39., que dice que cualquiera de los padres representa 
judicialmente al hijo. 

 
     2.- La demanda carece del cumplimiento del requisito de admisión exigido en el Art. 

6° inciso 4° del Decreto 806/20, el cual requiere que simultáneamente con la 
demanda deberá enviarse copia a la parte demandada (puede ser por medio 
electrónico o a la dirección física). 

 
 Dadas las anteriores falencias que presenta la demanda, se INADMITE de 

conformidad con el Art. 54 CGP en armonía con el Art. 306 CC modificado por el 
Decreto 2820/74, Art. 39., y Art. 6° inc.4 Decreto 806/20, concediendo a la parte 
interesada el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, presentada 
integrada en un solo escrito, so pena de su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por:
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 
Fecha:     16 DICIEMBRE 2021                         

16 DE DICIEMBRE 2021  Clase de proceso: V. UNION MARITAL DE HECHO  
Demandante:  
Correo 
electronico: 
 
Apoderado 
Correo 
electronico:  

CLAVEL ORTIZ LOZANO 
elisitaabello20@hotmail.es 
 
 
JAIRO DE JESÚS AGUILAR CUESTAS 
jairo.aguilar_51@yahoo.es 

Demandada:  
Correo 
electronico: 
Direccion:  

HEREDERO DETERMINADO JUAN PABLO BAQUERO Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE PABLO 
ARMANDO BAQUERO CONTENTO.  

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00459-00  
Decisión: INADMITE 
  

 

Conforme el escrito de subsanación arrimado, se observa que la parte demandante 
reforma la demanda incluyendo el señor JUAN PABLO BAQUERO RAMIREZ hijo del 
causante en calidad de demandado como heredero determinado, lo que conlleva a 
la exigencia de otros requisitos: 
 

1. Art. 84-2 y 85-3,1 CGP.  No se acredita el documento idóneo para acreditar la 
calidad de heredero del demandado JUAN BAQUERO RAMIREZ y tampoco se 
acredita prueba sumaria de la gestión del demandante para obtener el registro 
civil de nacimiento.  Al respecto el artículo 85-3,1 CGP señala:   
 
(…) “En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia 
y representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 
administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de 
heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o 
administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro 
del proceso. 
 
Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores 
circunstancias, se procederá así:  
 
1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará librarle oficio 
para que certifique la información y, de ser necesario, remita copia de los 
correspondientes documentos a costa del demandante en el término de cinco (5) días. 
Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la demanda.  
 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía 
obtener el documento directamente o por medio de derecho de petición, a menos que 
se acredite haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese atendido.” 
 

2.  En el poder conferido debe precisarse los extremos pasivos del litigio ahora 
que están determinados. 
 

3. Si bien, la parte demandante indica el correo electrónico para la notificación al 
demandado determinado y señala que fue suministrada por la Oficina de 
Recursos Humanos de la Policía Nacional, no fue aportada la evidencia de esta 
información. (art. 8 Decreto 806/2020).   

 
En consecuencia, con lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO.  INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., y 
Decreto 806 del 2020.   
 
SEGUNDO.  CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, la cual debe presentarse debidamente integrada en un solo 
solo escrito, so pena de ser rechazada.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
familia-del-circuito-de-neiva 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono celular 3212296429 

 

Fecha: 16 DE DICIEMBRE 2021 

Auto Interlocutorio No. 360.- 

Proceso DISMINUCION CUOTA ALIMENTOS 

Demandante JAIRO ALEXANDER MENDEZ CUELLAR    

Demandada JENNIFER ANISLA RAMIREZ TORRES 

Radicación  410013110004 2021 00489 00 

Decisión: Admisión 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia,  encuentra el Juzgado que reúne los presupuestos 

de los artículos 82 CGP y el Decreto 806/20 y demás normas que lo armonizan, por lo 

anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en única instancia la demanda de DISMINUCION DE CUOTA 
ALIMENTARIA promovida por JAIRO ALEXANDER MENDEZ CUELLAR en contra de 
JENNIFER ANISLA RAMIREZ TORRES progenitora del niño J.A. MENDEZ 
RAMIREZ (Art. 21 C.G.P.) 
 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss. 
C.G.P.). 

  

3. La notificación personal de la demandada JENNIFER ANISLA RAMIREZ TORRES, se 
procurará conforme lo indicado en el Art. 8° del Decreto 806/20. Para efecto de la 
notificación se ordena que se surta a través del demandante en la dirección: Calle 26 
No. 4 W- 24 Barrio Andaquíes de Neiva Huila, allegándose al correo electrónico del 
Juzgado copia de la constancia de envío y recibido por intermedio de correo certificado, 
al cual debe anexarse la demanda, anexos y el presente auto admisorio.  Los términos 
de traslado empezarán a correr desde el día hábil siguiente al de recibo de la 
notificación personal debidamente acreditada ante el Despacho.  
 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito (Art. 10 
Decreto 806/20).  

 
 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de contradicción. 

 
 

5. Por economía procesal oficiosamente se dispone oficiar a los pagadores respectivos 
de las partes, a fin de que expidan certificación salarial indicando todos los 
emolumentos percibidos y deducciones de ley. (Art. 167 del CGP y Art. 104 del CIA).  
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6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. único 

del Art. 95 del CIA, y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del CIA). 
 
 

7. Como quiera que el demandante actúa en nombre propio, remítase copia de este 
proveído para efectos de la notificación y su conocimiento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono celular 3212296429 

 
 

Fecha: 16 DICIEMBRE 2021 

Auto Interlocutorio No. 359.- 

Proceso ALIMENTOS 

Demandante YINA PAOLA RETAMAL QUIMBAYA   

Demandado ALDEMAR CAMACHO SALCEDO   

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00487 00 

Decisión: Admisión 

 

 

Correspondió por el reparto la demanda de ALIMENTOS instaurada por YINA PAOLA 
RETAMAL QUIMBAYA en representación de los niños N. y J. CAMACHO RETAMAL, en 
contra de ALDEMAR CAMACHO SALCEDO. 

 

Al estudio de la demanda en referencia, encuentra el Juzgado que reúne los presupuestos 

de los artículos 82 CGP y el Decreto 806/20 y demás normas que lo armonizan, por lo 

anterior, el Juzgado: 

 

 
RESUELVE 
 

1. ADMITIR en única instancia la demanda de ALIMENTOS promovida por YINA PAOLA 
RETAMAL QUIMBAYA en contra de ALDEMAR CAMACHO SALCEDO (Art. 21 
C.G.P.). 

 
 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss. 

C.G.P.). 
 
 
3. La  notificación del demandado ALDEMAR CAMACHO SALCEDO, se procurará 

conforme lo indicado en el Art. 8° del Decreto 806/20, en la dirección física Calle 21 Sur 
No. 62-35 zona industrial de Neiva Huila, adjuntando el presente auto admisorio junto con 
la demanda y los anexos. Situación a cargo de la parte demandante quien deberá remitir 
vía correo certificado y allegar al Despacho la constancia de envío y de recibido por la parte 
demandada. 

 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito (Art. 10 
Decreto 806/20).  
 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de contradicción. 
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5. Por economía procesal oficiosamente se dispone oficiar al pagador de la Policía 
Nacional a efectos de que expidan certificación salarial del demandado indicando todos 
los emolumentos percibidos y deducciones de ley. En caso que, la demandante también 
posea un empleo, se oficiará al pagador respectivo para que expida certificado de 
salario. (Art. 167 del CGP y Art. 104 del CIA). 

 
6. Tener como alimentos provisionales a cargo del señor ALDEMAR CAMACHO 

SALCEDO y a favor de los niños N. y J. CAMACHO RETAMAL, la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($400.000), a pagarse dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes, en cuenta NEKI a nombre de YINA PAOLA 
RETAMAL QUIMBAYA. Además                                            del cumplimiento de las demás obligaciones impuestas 
por el ICBF mediante Resolución  No. 254 del 28 de septiembre de 2021. 
 

 
7. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. único 

del Art. 95 del CIA, y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del CIA). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

Fecha:      16 DICIEMBRE 2021                        
16 DICIEMBRE 2021  Clase de proceso:  V.S. PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

Demandante:  
Correo electronico: 
 
Apoderado 
Correo electronico:  

YULI ANDREA VERJAN CURACA 
yulyverjan@hotmail.com 
 
JERLEY PORTELA GOMEZ 
gerleyport@hotmail.com 

Demandado/a:  
Sitio-canal digital: 
Direccion:  

HECTOR JULIO CRUZ LOSADA 
hectorjuliocruzl@gmail.com 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00466-00  
Decisión: RECHAZA 
  

  
Mediante auto del 06 de diciembre de 2021, el Despacho de conformidad con el 
artículo 90 inciso 3 numeral 1 -5 CGP y Decreto 806 del 2020, INADMITIO la demanda 
en referencia. La parte demandante dejó vencer el término para subsanar, como se 
observa de la constancia secretarial de fecha 16 de diciembre de 2021. Por esta razón 
se dará aplicación al inciso 4 del artículo 90 CGP, esto es su rechazo.     
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA,  
  

RESUELVE: 
 

RECHAZAR la presente demanda acorde a lo anotado en las anteriores 
consideraciones.   

 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-
de-neiva 
 

Firmado Por:
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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